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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
840 Orden ITC/30/2010, de 13 de enero, de corrección de errores de la Orden 

ITC/3500/2009, de 22 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de 
libre designación en las Consejerías de Turismo en las Misiones Diplomáticas 
de España, efectuada por Orden ITC/2779/2009, de 13 de octubre.

Advertidos errores en la Orden ITC/3500/2009, de 22 de diciembre, por la que se 
resuelve la convocatoria de libre designación en las Consejerías de Turismo en las Misiones 
Diplomáticas de España, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 313, de 
fecha 29 de diciembre de 2009, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la página 111244, en el puesto adjudicado con el número de orden 6 «Consejero de 
turismo en Estocolmo (Suecia)», en la columna «NRP», donde dice: «038661035A1111», 
debe decir: «0380661035A1111»

En la página 111244, en el puesto adjudicado con el número de orden 7 «Consejero de 
turismo en Miami (EE.UU.)», en la columna «complemento específico», donde dice: 
«18.539,20», debe decir: «20.597,92».

En la página 111244, en el puesto adjudicado con el número de orden 13 «Consejero 
de turismo en Cantón (China)», en la columna «NRP», donde dice: «38128490A1111», 
debe decir: «3812849013A1111».

Madrid, 13 de enero de 2010.–El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, P. D. 
(Orden ITC/1332/2008, de 12 de mayo), el Secretario de Estado de Turismo, Joan Mesquida 
Ferrando.
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